
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
Muy Sr. mío: 

 
El motivo de la presente es comunicarle que, con fecha 2020-10-23, y teniendo 

en cuenta las restricciones motivadas por la prevención del contagio del Covid-
19, se ha concedido una PRORROGA A LA VALIDEZ de su Certificado nº GA-

2011/0246. 
 

EMPRESA: ALUMINIO LA ESTRELLA, S.L.U. 

Nº CERTIFICADO: GA-2011/0246 
FECHA DE EXPIRACIÓN: 2020-05-18 

AMPLIACIÓN VALIDEZ DEL CERTIFICADO HASTA: 2021-05-18 
 

El Técnico de AENOR responsable de su expediente estará a su disposición para 
acordar con usted las fechas para la realización de esta Auditoría. 

Por último, le expreso nuestro agradecimiento por la confianza que ha 
depositado en los servicios de AENOR.  

 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 

   
 

 
 

 
Yolanda VILLASEÑOR SEBASTIÁN 

Directora de Aseguramiento Técnico y Calidad 
 

 
Génova, 6 

28004 MADRID  
(+34)91529 4910 
industria.madrid@aenor.es- www.aenor.es 

 

D. Ignacio PARRILLA MUÑOZ 

DIRECTOR DE FÁBRICA 
 

ALUMINIO LA ESTRELLA, S.L.U. 
GA-2011/0246 

CL LA VECILLA, 25 - PI COBO CALLEJA 

28947 - FUENLABRADA 
(MADRID) 

Tlf. 916422566 

Ref.: C-19469/YVS-MBS 

Asunto: Prórroga certificado 2003/1802/GA/01  

Fecha: 2020-10-26 
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